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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
009142016

1E17/07/2023AMANDA YULIED MORA VASQUEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 18

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

009142016
1E17/07/2023AMANDA YULIED MORA VASQUEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 19-20

Niega  entrega  de  titulos  de  deposito  judicial
001894141001 Auto  de  Trámite

017242016
1E17/07/2023JOSE MONROY CARRANZA; LUZ 

MARINA MORENO y LUZ ADRIANA 
MONROY

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 
S. EN C.

Ejecutivo Singular 0010

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

020292016
1E17/07/2023ORLANDO YASNO SANCHEZBANCO DE BOGOTA S. A.Ejecutivo Singular 0008-

001894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder
020292016

1E17/07/2023ORLANDO YASNO SANCHEZBANCO DE BOGOTA S. A.Ejecutivo Singular 0010

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

020532016
1E17/07/2023LUIS MIGUEL MANTILLA TRUJILLOBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 007

Ordena  pago  de  titulos  de  deposito  judicial
001894141001 Auto  de  Trámite

021212016
1E17/07/2023MAURICIO ORTIZ IBARRACOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 34

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

021932016
1E17/07/2023DIEGO EXCEHOMO VALENCIA BRITOBANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Mixto 65-66

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

024682016
1E17/07/2023ANA MERCEDES ROJAS GONZALEZ Y 

CLARA PIEDAD JACOME DE ARDILA
MERCASUR LTDA. EN R.Ejecutivo Singular 43-44

al  pagador  y/o  tesorero  de  la  SECRETARIA  DE 
EDUCACIÓN  DEPARTAMENTAL  DEL  HUILA

001894141001 Auto  requiere
000512017

1E17/07/2023RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZ, 
MARIA CRISTINA BERMUDEZ PEREZ

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS Y COMERCIO 
COOPCREDIFACIL

Ejecutivo Singular 0009-

Niega  pago  de  titulos  de  deposito  judicial
001894141001 Auto  de  Trámite

008752017
1E17/07/2023WILSON CLAVIJO CASTROASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.
Ejecutivo Singular 34

CÓRRASE  TRASLADO  a  la  parte  demandada  de  lo 
informado  por  el  Coordinador  del  Grupo  de 
Grafología  Forense  del  Instituto  Nacional  de 
Medicina  Legal  y  Ciencias  Forenses

001894141001 Auto  de  Trámite
009412017

1E17/07/2023HEIDI LILIANA RAMIREZ DIAZLIDA ROCIO BAUTSITA ACOSTAEjecutivo Singular 027

001894141001 Auto  ordena  emplazamiento
001622019

1E17/07/2023ANDREA CONDE GALINDOHERLINDA ORTIZ RUIZVerbal Sumario 29-30

s
001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago

004322019
1E17/07/2023JUAN NICOLAS SERRATO CUELLARCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO - COOFISAM
Ejecutivo Singular 10-12

Niega  entrega  de  titulos  de  deposito  judicial
001894141001 Auto  de  Trámite

003282020
1E17/07/2023CARMEN QUEVEDO CASTROCONSUELO ESCOBAR GARCIAEjecutivo Singular 0054

de  los  demandados  JHON  HELVER  PÉREZ
BARRIOS  y  LEYNA  J  RIVAS  GÓMEZ

001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
003022021

1E17/07/2023LUIZETH DAYANA PULIDO MOTTAMARTHA ISABEL MONTEALEGRE 
POLANIA

Ejecutivo Singular 013-1

001894141001 Auto  decreta  retención  vehículos
003022021

2E17/07/2023LUIZETH DAYANA PULIDO MOTTAMARTHA ISABEL MONTEALEGRE 
POLANIA

Ejecutivo Singular 013-1
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Fecha

Auto

Folio

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

006462021
2E17/07/2023AURO ROSA CAMPO RAMIREZBANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular 011-1

001894141001 Auto  niega  emplazamiento
000922022

1E17/07/2023CRISTIAN FERNANDO ROA 
GONZALEZ

DIEGO ANDRES SALAZAR 
MANRIQUE

Ejecutivo Singular 008

s
001894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

001412022
1E17/07/2023ALICIA ALARCON POLANIALIBARGO GUTIERREZ CUELLAREjecutivo Singular 08

s
001894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

001422022
1E17/07/2023CARLOS ORLANDO BARRERO 

MURILLO
COLEGIO COLOMBO INGLES DEL 
HUILA Y CIA LTDA

Ejecutivo Singular 10

001894141001 Auto  niega  emplazamiento
001712022

1E17/07/2023DIANA PAOLA CASTILLO GONZALEZCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 
S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular 07

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

001972022
2E17/07/2023LEYDI ESPERANZA PERDOMO 

PERDOMO
BANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular 23-24

001894141001 Auto  440  CGP
000222023

1E17/07/2023JHON JAIRO SANCHEZ ALVAREZFUNDACION DE LA MUJER 
COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo Singular 017

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000222023
2E17/07/2023JHON JAIRO SANCHEZ ALVAREZFUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S.
Ejecutivo Singular 008-9

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
001572023

1E17/07/2023MERCEDES CHARRY CONDEYEZID GAITAN PEÑAEjecutivo Singular 004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
001572023

2E17/07/2023MERCEDES CHARRY CONDEYEZID GAITAN PEÑAEjecutivo Singular 001-5

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
001592023

1E17/07/2023LUIS ALFONSO OVIEDO HERNANDEZBANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
001592023

2E17/07/2023LUIS ALFONSO OVIEDO HERNANDEZBANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular 001-2

001894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
001962023

1E17/07/2023CARMEN YANETH QUINA ANDRADEBEATRIZ PERDOMO CAVIEDESEjecutivo Singular 007

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19/07/2023
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



AVISO 

Se informa a la comunidad en general que, en razón 

a la falla presentada en la página web de la rama 

judicial, los autos de fecha 17 de julio de 2023 se 

fijan el día 19 de julio de 2023, y los términos 

comenzarán a correr a partir del 21 de julio del 

año en curso. 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS 

Secretaria



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

Neiva, 17 de julio de 2023   . 

Clase de proceso: 
Demandante: 
Demandada: 

Radicación:  41001-41-89-001-2016-00914-00 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ- C.C. 36.149.871 
AMANDA YULIED MORA VÁSQUEZ 
C.C. 25.000.924

AUTO: 

Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #14 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciará tal como se indica en la
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su
aprobación.

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, 

RESUELVE 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la actualización de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante por valor total de $ $2.124.782,73 
fechado abril 27 de 2023, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme 
al mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en 
torno al traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.  

Notifíquese y cúmplase, 

AH 14/07/23 
E. 18-07-23



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 
Neiva, 17 de julio de 2023   . 
 
Radicación:  
Clase de proceso:  
Demandante:  
Demandada:  

41001-41-89-001-2016-00914-00 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ- C.C. 36.149.871 
AMANDA YULIED MORA VÁSQUEZ -C.C. 25.000.924 

 
AUTO: 

 
A consecutivo #15 del expediente digital, observa el despacho solicitud de 
medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada la 
mencionada solicitud y al cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 
593 y 599 del C.G.P en concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho 
procederá con su decreto. En consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble 
identificado con el folio de matrícula No. 425-72645 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán, propiedad de la 
demandada AMANDA YULIED MORA VÁSQUEZ identificada con la C.C. 
25.000.924 .  
 
Líbrense los oficios correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de San Vicente del Caguán, a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P) al correo electrónico:  
ofiregissanvicentedelcaguan@supernotariado.gov.co  
 
En caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por 
diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 núm. 3ª del 
C.G.P 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 14/07/23 
E. 18-07-23 

 
 
 
 

mailto:ofiregissanvicentedelcaguan@supernotariado.gov.co


JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA. 

Neiva, 17 de julio de 2023   . 

Radicación: 
Clase de Proceso: 
Demandante:  

Demandado: 

41001-41-89-001-2016-01724-00  
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C 
 Nit. 813.002.895-3  
JOSE MONROY CARRANZA C.C. 3.051.287 
LUZ MARINA MORENO C.C. 36.161.505 
LUZ ADRIANA MONROY MORENO  
C.C. 1.075.234.990 

AUTO 

Previo a decidir a la solicitud de entrega de títulos presentada por la parte 
demandante a consecutivo #0009 del expediente digital, se requiere a las 
partes para que presenten liquidación actualizada del crédito, con el fin de tener 
certeza de la cuantificación de la obligación cambiaria a la fecha de notificación 
del presente proveído. En consecuencia, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR solicitud de entrega de los depósitos judiciales por lo 
motivos antes expuestos. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que en el término de 30 días, 
presenten la liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la relación de títulos de 
depósito judicial a la fecha pagados y pendientes de pago, a favor del presente 
proceso.

-Notifíquese y cúmplase. -

AH 14/07/23 
E. 18-07-23



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000862907 8130028953 QUINTERO GOMEZ CIA ASOCOBROS PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 21/03/2017 06/02/2020 $ 214.855,00

439050000866263 8130028953 QUINTERO GOMEZ CIA ASOCOBROS PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 18/04/2017 06/02/2020 $ 304.816,00

439050000870235 8130028953 QUINTERO GOMEZ CIA ASOCOBROS PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 17/05/2017 06/02/2020 $ 233.639,00

439050000877805 8130028953 QUINTERO GOMEZ CIA ASOCOBROS PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 17/07/2017 06/02/2020 $ 42.936,00

439050000882447 8130028953 QUINTERO GOMEZ CIA ASOCOBROS PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 25/08/2017 06/02/2020 $ 299.576,00

439050000885680 8130028953 QUINTERO GOMEZ CIA ASOCOBROS PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 22/09/2017 06/02/2020 $ 362.574,00

439050001094322 8130028953 ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S IMPRESO 
ENTREGADO 05/12/2022 NO APLICA $ 156.485,00

439050001097448 8130028953 ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S IMPRESO 
ENTREGADO 29/12/2022 NO APLICA $ 232.483,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1075234990 LUZ ADRIANA MONROY MORENO

Número de Títulos 8

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.847.364,00



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA. 

Neiva, 17 de julio de 2023    . 

Radicación: 
Clase de proceso: 
Demandante:  
Demandado :  

41001-41-89-001-2016-02029-00 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
BANCO DE BOGOTÁ S.A. - Nit. 860.002.964-4 
ORLANDO YASNO SANCHEZ- C.C. 12.119.848 

AUTO: 

Observa el despacho a consecutivo #006 del expediente digital, solicitud de 
medidas cautelares presentada por la parte demandante; la cual, una vez 
revisada se advierte la misma cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, por lo 
cual se procederá con su decreto. En consecuencia, este Despacho; 

RESUELVE 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 
cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o 
financieros que se encuentren a nombre del demandado ORLANDO YASNO 
SANCHEZ identificado con la C.C. 12.119.848, en el siguiente banco de la 
ciudad de Neiva: BANCO BANCAMÍA.  

El límite del embargo es la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($35.819.839). - 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 
en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). 
Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su 
condición legal que pongan carácter de inembargables. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH 14/07/23 
E. 18-07-23



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
Neiva, 17 de julio de 2023    . 
 
Radicación: 
Clase de proceso:  
Demandante:  
Demandado :  

41001-41-89-001-2016-02029-00 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
BANCO DE BOGOTÁ S.A. - Nit. 860.002.964-4  
ORLANDO YASNO SANCHEZ- C.C. 12.119.848  

 
AUTO 

 
A consecutivo #0007 del expediente digital, la doctora SANDRA CRISTINA 
POLANIA ALVAREZ, apoderado del BANCO DE BOGOTA, allega memorial de 
renuncia al poder conferido. Una vez revisado y constatado el cumplimiento de 
los requisitos establecidos por el legislador en el artículo 76 del CGP, se 
procederá de con su aceptación. En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR, la Renuncia de poder presentado por la doctora SANDRA 
CRISTINA POLANIA ALVAREZ, identificada con la Cedula de ciudadanía No. 
36.171.652 de Neiva portadora de la T.P. 53.631 del C.S.J, se observa que 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la entidad demandante BANCO DE BOGOTA S.A. 
para que designe Apoderado Judicial para que lo represente dentro del presente 
proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 14/07/23 
E. 11/07/23 
 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA. 

 

  

Neiva, 17 de julio de 2023    . 
 
Radicación: 
Clase de proceso:  
Demandante:  
Demandado :  

41001-41-89-001-2016-02053-00 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
BANCO DE BOGOTÁ S.A. - Nit. 860.002.964-4  
LUIS MIGUEL MANTILLA TRUJILLO-  
C.C. 7.725.044  

 
AUTO: 

 
Observa el despacho a consecutivo #006 del expediente digital, solicitud de 
medidas cautelares presentada por la parte demandante; la cual, una vez 
revisada se advierte la misma cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, por lo 
cual se procederá con su decreto. En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 
cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o 
financieros que se encuentren a nombre del demandado LUIS MIGUEL 
MANTILLA TRUJILLO identificado con la C.C. 7.725.044, en el siguiente 
banco de la ciudad de Neiva: BANCO BANCAMÍA.  
 
El límite del embargo es la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SESENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($37.069.742). - 

 
En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 
en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). 
Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su 
condición legal que pongan carácter de inembargables. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 14/07/23 
E. 18-07-23 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 
Neiva, 17 de julio de 2023   .  
 
Radicación:  
Clase de proceso:  
Demandante:  
 
Demandados:  
 

41001-41-89-001-2016-02121-00  
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 
MAURICIO ORTIZ IBARRA – C.C. 12.138.855  

AUTO 
 
Se observa a consecutivo #33 del expediente digital, solicitud de devolución de 
títulos de depósito judicial presentada por el demandado MAURICIO ORTIZ 
IBARRA, quien actúa en causa propia 
 
Una vez revisado el expediente se observa que mediante auto de fecha 18 de 
mayo de 2023, se decretó la terminación del presente asunto por pago total de 
la obligación; por lo tanto, al ser procedente la solicitud presentada, se 
procederá de conformidad. En consecuencia, el Despacho;  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES que se 
relacionan a continuación al demandado MAURICIO ORTIZ IBARRA 
identificado con la C.C. 12.138.855. Líbrese la orden de pago correspondiente. 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución Valor 

439050001113198 16/06/2023 $ 433.134,00 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase. - 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 14/07/23 
E. 18-07-23 
 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 
Neiva, 17 de julio de 2023     . 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante: 

Demandada:  

 

Proceso Ejecutivo Mixto de Mínima Cuantía  

41001-41-89-001-2016-02193-00  

BANCO FINANDINA – Nit. 860.051.894-6  

DIEGO EXCEHOMO VALENCIA BRITO  

C.C. 18.463.442 

 

AUTO: 

 

A consecutivo #64 del expediente digital, observa el despacho solicitud de medidas 

cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada al cumplirse los 

requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho procederá con 

su decreto.  

 

En vista de que la parte demandante no aporta la dirección de correo electrónico de la 

entidad a la cual debe ser enviada la comunicación que el Despacho emita para notificar 

la medida, se le requerirá para que proceda a realizar las labores necesarias para la 

radicación del oficio de medida cautelar.  En consecuencia, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte que 

exceda del salario, comisiones y demás prestaciones sociales susceptibles que devengue 

el demandado DIEGO EXCEHOMO VALENCIA BRITO identificado con cedula C.C. 

18.463.442, como empleado de PANADERIA FRONTERA NORTE. 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota 

de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial 

No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 

593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

 

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 

inembargables. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice las acciones pertinentes 

para la efectiva radicación del oficio de medida cautelar y allegue las evidencias del 

cumplimiento de la carga procesal. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 17/07/23 

E. 14-07-23 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 
Neiva (H), 17 de julio de 2023     . 
 
Proceso:  
Demandante:  
 
Demandado:  
 
Radicación:  

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
SOCIEDAD MERCASUR LTDA EN 
REESTRUCTURACIÓN - Nit 813.002.158-3 
ANA MERCEDES ROJAS GONZALEZ-C.C. 35.402.516 
CLARA PIEDAD JACOME DE ARDILA-C.C. 41.458.751  
41001-41-89-001-2016-02468-00 

 
AUTO: 

 
A consecutivo #33 del expediente digital, observa el despacho solicitud de 
medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada 
la mencionada solicitud y al cumplirse los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la ley 2213 de 2022, el 
Despacho procederá con su decreto. En consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de los 
inmuebles identificados con los folios de matrícula Nos. 200-139614 y 200-
22082 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, 
propiedad de la demandada ANA MERCEDES ROJAS GONZALEZ 
identificada con la C.C. 35.402.516.  
 
Líbrense los oficios correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Neiva a fin de que tome nota y comunique lo pertinente (Artículo 
593 numeral 1 del C.G.P) al correo electrónico:  
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co y 
ofiregisneiva@supernotariado.gov.co  
 
En caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta 
por diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 núm. 
3ª del C.G.P. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble 
identificado con el folio de matrícula No. 50C-1472548 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Centro, propiedad de la 
demandada CLARA PIEDAD JACOME DE ARDILA identificada con la C.C. 
41.458.751 .  
 
Líbrense los oficios correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá- Zona Centro, a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P) al correo electrónico:  
ofiregisbogotacentro@supernotariado.gov.co   
 

mailto:documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregisneiva@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregisbogotacentro@supernotariado.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 
En caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta 
por diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 núm. 
3ª del C.G.P 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 14/07/23 
E. 30-05-23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
Neiva, 17 de julio de 2023 
 
Radicación: 
Clase de Proceso: 
Demandante: 
 
Demandadas: 

 
41001-41-89-001-2017-00051-00  
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 
COMERCIO “COOPCREDIFACIL” - Nit. 900.582.659-4  
JESÚS LIEVANO JIMENEZ – C.C. 12.137.430  
MARÍA CRISTINA BERMÚDEZ PÉREZ – C.C. 55.173.674 

 
AUTO 

 
A consecutivo #0008 del expediente digital, se observa solicitud elevada por 
la demandante con el fin de que se requiera al TESORERO/PAGADOR de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL HUILA, con el fin de 
que tome nota de la medida cautelar de embargo del 50% del salario o los 
honorarios que perciba el demandado JESÚS LIEVANO JIMENEZ, decretada 
mediante auto de fecha 06 de octubre de 2017 y comunicada mediante oficio 
No. 2249 de la misma fecha. 
 
Sobre el particular se advierte que mediante respuesta de fecha 16 de 
noviembre de 2017, la entidad comunicó a este juzgado que el demandado se 
encontraba en licencia de incapacidad por un término de 90 días comprendidos 
del 05 de septiembre de 2017 al 03 de diciembre del mismo año.    
 
Una vez revisada la plataforma del banco agrario, se observa que a la fecha no 
existen títulos judiciales a cargo del presente proceso con ocasión de dicha 
medida cautelar comunicada; razón por la cual, se procederá a requerir al 
pagador y/o tesorero de la entidad oficiada para que proceda a tomar nota de 
la medida de embargo ordenada. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva:  
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: REQUERIR al pagador y/o tesorero de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL HUILA, a efectos de que tome nota de 
la medida cautelar de embargo del 50% del salario o los honorarios que perciba 
el demandado JESÚS LIEVANO JIMENEZ identificado con la C.C. 
12.137.430, comunicada mediante oficio No. 2249 de fecha 06 de octubre de 
2017. 
 
Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado al correo 
electrónico: notificaciones.judiciales@huila.gov.co, para que se sirva TOMAR 
ATENTA NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia 
de la ciudad de Neiva – Huila (Artículo 156 del C.S.T y 593 Núm. 9 del C.G.P. 
y advirtiendo que, en caso de incumplimiento de la orden impartida, le 

mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co


 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
acarreara multa hasta por diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en 
el artículo 44 numeral 3º del Código General del Proceso. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 
 
AH 14/07/23 
E. 18-07-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA. 

Neiva, 17 de julio de 2023   . 

Radicación: 
Clase de Proceso: 
Demandante:  

Demandado: 

41001-41-89-001-2017-00875-00  
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C 
 Nit. 813.002.895-3  
WILSON CLAVIJO CASTRO – C.C. 7.694.340 

AUTO 

Previo a decidir a la solicitud de entrega de títulos presentada por la parte 
demandante a consecutivo #020 del expediente digital, se requiere a las partes 
para que presenten liquidación actualizada del crédito, con el fin de tener certeza 
de la cuantificación de la obligación cambiaria a la fecha de notificación del 
presente proveído. En consecuencia, del Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR solicitud de entrega de los depósitos judiciales por lo 
motivos antes expuestos. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que en el término de 30 días, 
presenten la liquidación del crédito actualizada. 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la relación de títulos 
de depósito judicial a la fecha pagados y pendientes de pago, a favor del 
presente proceso.

-Notifíquese y cúmplase. -

AH 14/07/23 
E. 18-07-23



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000937649 8130028953 ASOCOBRO QUINTERO GO ASOCOBRO 
QUINTERO GO

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 26/11/2018 11/05/2021 $ 710.988,00

439050001106714 8130028953 ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S IMPRESO 
ENTREGADO 11/04/2023 NO APLICA $ 208.000,00

439050001109563 8130028953 ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S IMPRESO 
ENTREGADO 08/05/2023 NO APLICA $ 208.000,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 7694340 WILSON CLAVIJO CASTRO

Número de Títulos 3

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.126.988,00



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva, 17 de julio de 2023. 

 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2017-00941-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

LIDA ROCIO BAUTISTA ACOSTA C.C. 55.168.649 

HEIDI LILIANA RAMÍREZ DÍAZ C.C. 36.312.072  

 

 

AUTO 

 

Observa el despacho a consecutivo #024 del cuaderno 1 del expediente 

digital, respuesta emitida por el Coordinador del Grupo de Grafología Forense 

del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, atendiendo a lo 

solicitado mediante oficio 477 de fecha 5 de junio de 2022, en el presente 

asunto. Por lo tanto, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada de lo informado por el 

Coordinador del Grupo de Grafología Forense del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, se pronuncie al 

respecto y realice las gestiones correspondientes tendientes para su práctica, 

so pena de tenerse por desistida la prueba solicitada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
MLG 14/07/23 

E. 18-07-23 
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Re: 2017-00941-00 REMITO OFICIO 477

Laboratorio de Documentología Bogotá <documentologiabogota@medicinalegal.gov.co>
Lun 16/05/2022 10:48

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Huila - Neiva
<j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: PAOLA CASTAÑEDA <notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co>

2 archivos adjuntos (884 KB)
RECOMENDAC TOMA DE MUESTRAS.doc; portafolio documentología forense Ultimo.pdf;

Para dar respuesta al oficio No.477 del 5 de Mayo de 2022 dentro del proceso que adelanta ese
Juzgado, dentro del Radicado:

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2017-00941-00 
DEMANDANTE: LIDA ROCIO BAUTISTA ACOSTA CC 55.168.649 
DEMANDADO: HEIDI LILIANA RAMIREZ DIAZ CC 36.312.072 
me permito comunicarle lo siguiente:

1.    Redactar un cuestionario claro, preciso y conciso sobre los puntos específicos a resolver,
clasificando previamente los documentos dubitados e indubitados, pues en la actualidad lo
consignado en el oficio en el oficio de la referencia,  no da las pautas suficientes para adelantar el
análisis de forma expedita y sin lugar a dudas.
 
2.    Remitir los originales de los documentos de duda e indubitados, excepto para documentos
protocolizados en Notaria, pues el análisis grafológico no aplica en sentido estricto al estudio de
fotocopias o copias carbonadas. Si no es posible contar con el original del documento de duda, el
concepto pericial será preliminar y sin mayor aporte a la resolución definitiva del caso, debido a las
características de las copias fotostáticas y copias carbonadas.
 
 
3.    Recopilar muestras caligráficas y firmas extra proceso y coetáneas en original de la persona o
personas vinculadas al caso, así como anteriores y posteriores en un año a la fecha de elaboración
de los documentos de duda (años ¿?).  Estas firmas se pueden recopilar en libretas, cuadernos,
agendas y documentos públicos y privados (afiliaciones y solicitudes a entidades prestadores de
salud, contratos de trabajo, de arrendamiento, promesas de compraventa de vivienda o vehículos,
declaraciones de renta, formularios de impuestos, requerimientos personales a distintas oficinas),
entre otros, que se encuentren en original. 

 
Las muestras señaladas anteriormente son indispensables para poder realizar un concepto pericial
integral y definitivo, pues el gesto gráfico es susceptible de cambios en términos de semanas o
meses y por lo tanto es necesario evaluar las constantes y variantes del modus escritural en un
ámbito de tiempo lo más coetáneo posible a la fecha de emisión del documento cuestionado.
 
4.    Tener presente que dichas muestras, así como las actuales posean el mismo formato de
escritura e incluyan los mismos contenidos textuales de los documentos cuestionados y los registros
alfanuméricos a que haya lugar.

 
5.    Verificar que la cantidad de muestras reunida sea suficiente para hacer representativo el análisis,
esto es, un mínimo de diez firmas indubitadas por cada dubitada o diez párrafos indubitados por
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cada cuadro de texto dubitado. 

6.    Tener en cuenta todas y cada una de las restantes pautas para la toma de muestras manuscritas
y firmas, consignadas en las recomendaciones adjuntas.

 
7.    La idoneidad, calidad y cantidad de las muestras solicitadas evita posteriores devoluciones y
agiliza la oportunidad de respuesta.

 
8.    Sugerimos a ese Despacho comunicar a las partes la necesidad de aportar la documentación
requerida, o en su defecto dejar anotación expresa de esta situación mediante declaración extra
juicio para incorporarla al proceso.

 
9.    Hasta tanto no se cumplan los requisitos exigidos, o en su defecto se haga la anotación expresa
de que el material solicitado no existe, no se dará curso al análisis.

 
10.  Informamos a ese Despacho que debido a la reducción de nuestra capacidad instalada el
tiempo estimado de respuesta para los casos una vez se admitan para análisis y se paguen los
costos de recuperación de la pericia es de aproximadamente 90 días hábiles.

 
Una vez reunido el material solicitado y cumplidas las condiciones exigidas, favor remitir el caso de
nuevo a este Laboratorio.
 
NOTA: Informamos a ese Despacho, que para dar aplicación a la Resolución Nº 503 del 26 de
julio de 2012 publicada en el Diario Oficial el día 31 de julio de 2012, ajustada a tarifas de la
vigencia fiscal 2020, los dictámenes periciales para la Jurisdicción Civil tendrán costo de
recuperación según el número de análisis a realizar, el cual tendrá un monto de cuatrocientos
setenta mil cuatrocientos pesos    ($470.400=), por cada firma obrante en documentos
independientes, ó de $470.400 para la primera firma y  $279.100 por cada firma adicional, si
existen varias signaturas en el mismo documento. De igual modo, el análisis de manuscritos es
independiente del de firmas y tiene un costo de $470.400 por cada documento estudiado.
 
El costo total de los análisis a realizar deberá ser corroborado con este Laboratorio, para luego
consignarlo a nombre del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses; adicionando
los datos de autoridad, número del proceso y nombres del demandante y demandado, así como
el número de radicación del caso ubicado en la parte superior derecha de este documento. El
número de la cuenta institucional se suministrará una vez se haga la liquidación
correspondiente.
 
Los costos anteriormente aludidos son genéricos y por lo tanto no pueden tomarse como
referente para consignar los costos de recuperación de la pericia.
 

Anexo: Portafolio de Servicios en Documentologia y Grafología Forense y recomendaciones
para la toma de muestras manuscritas y firmas,
 
JORGE ELIECER CONDIA FORERO

Coordinador Grupo de Grafología Forense
 
Elaboró, Proyecto y Revisó: Jorge E. Condia F – Coordinador Grupo de Grafología Forense

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack
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El vie, 6 may 2022 a la(s) 10:36, Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Huila - Neiva
(j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 

Cordial saludo, 
 
Me permito remi�r el presente oficio para los fines per�nentes 
 
Atentamente, 
María Camila Vinasco Marín 
Citadora  
 
 
 
 
SÍRVASE DAR ACUSE DE RECIBIDO 
 
JUZGADO PRIMERO  MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  DE NEIVA-
HUILA 
 
Móvil: 3146105399           e-mail  j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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 RECOMENDACIONES GENERALES 

 

Para la toma de muestras manuscriturales es importante tener siempre en 

cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
a) Para que las muestras manuscriturales lleguen certificadas como auténticas, es 

importante que estén siempre firmadas y selladas por la autoridad que las tomó. 
 
b) Es necesario que se consigne a quién pertenece la muestra, la fecha de toma y la 

huella digital de cada muestradante, estas deben rodarse cuidadosamente y con la 
tinta adecuada para tal fin, con el objetivo de lograr una impresión nítida, sin 
empastamiento ni sobreposiciones que impidan su análisis en caso de ser este 
necesario. 

 

Para realizar un buen cotejo, es necesario que la muestra sea: 

 

Abundante: (En el mayor número posible, para hacer representativo el análisis). En 
manuscritos, 10 ó 15 folios. 
 

Similar: Números para Números, firmas para firmas, manuscritos para manuscritos; 
en igual formato, (letra cursiva, ligada o desligada), tipos de soporte, (papel con 
renglones o sin ellos, de similar calibre y características en cuanto a rugosidad, lisura, 
opacidad y color), instrumento escritor (lápices, bolígrafos de tinta pastosa y fluida, 
crayones, estilógrafos y demás). 
 

Contenidos textuales idénticos y otros que contengan palabras, letras y frases 
correspondientes al material de duda, hábilmente intercalados en un dictado extenso, 
entre 10 y 15 páginas.  
 

Contemporáneo: En lo posible, material de la misma fecha, anterior y posterior a 
aquella en que fue elaborado el material dubitado, es decir, escritos del mismo año y 
de 1 ó 2 años antes o después, usualmente visible en elementos extraproceso.  
 

Espontáneo: Realizar dictados con diferente contenido y a diverso ritmo.  
 

Original: No envíe fotocopias o fotografías. Remita siempre los originales de los 
documentos a cotejar; si por alguna razón ya no existen, especifíquelo en su oficio 
petitorio y envíe las copias de las cuales dispone. 
 

Variada: Elabore dictados de igual y diferente contenido al material de duda, donde se 
repita numerosas veces lo cuestionado. Si se trata de números realice si es posible,  
operaciones matemáticas sencillas que contengan repetidamente los dígitos del cero al 
nueve.  
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Reúna material extraproceso como muestras indubitadas para confrontar manuscritos 
y firmas. Puede hallarlo en libretas, cuadernos, cheques girados anteriormente y 
demás documentos públicos y privados que se encuentren en original.  
 
Por favor no enseñe el escrito o material de duda a los muestradantes. Induce a 
errores (simulaciones o disfraces de escritura e imitaciones.  
 
Si observa alguna actitud o peculiaridad extraña en el muestradante (por ejemplo toma 
viciada del instrumento escritor o soporte, anomalías físicas) por favor consígnelo en 
su nota de remisión y si es posible, allí mismo, clarifique si usted conoce que al 
momento de elaborarse el documento dubitado las condiciones eran similares.  
 
Es importante realizar la toma de muestras en diferentes posiciones anatómicas (de 
pié, sentado, con mano derecha, izquierda, enfatizando en aquella en la cual se 
conoce o presume se elaboró el documento de duda.  
 
El material dubitado e indubitado, debe Usted remitirlo en sobres de papel manila, 
debidamente sellados y rotulados, procurando no perforar, insertar ganchos de 
cosedora o cintas adhesivas que puedan averiarlo.  
 

N O T A 
 
Cuando la muestra a tomar sea de firmas, siga por favor las mismas recomendaciones 
que se sugieren para manuscritos, teniendo en cuenta, que debe allegar el mayor 
número posible de ellas, (del proceso y extraproceso), para realizar el seguimiento de 
las variaciones naturales en el tiempo.  
 
Si existe un escrito bajo la firma, por ejemplo el número y lugar de expedición de la 
cédula de ciudadanía, o alguna otra escritura, recoja también dentro de su dictado, 
estos elementos.  

 

EN TODOS LOS CASOS, ELABORE UN CUESTIONARIO DETALLADO, CLARO Y 

PRECISO QUE CONTEMPLE LOS PUNTOS ESPECÍFICOS A RESOLVER POR EL 

PERITO. DIFERENCIE Y MARQUE MUY BIEN EL MATERIAL DE DUDA Y EL 

INDUBITADO.  



Dirección Sede Central  Cal le 7 A N° 12a-51.
4069977 o 4069944 Bogotá DC
Líneas gratuitas desde cualquier lugar del país 018000-914860.
www.medicinalegal.gov.co

Portafolio De Servicios
Laboratorios de Documentología 
Forense
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Remitir siempre los documentos dubitados e in-
dubitados originales; no  se deben remitir copias, 
fotocopias ni ningún otro tipo de reproducción, por 
cuanto en ellas se presentan muchos factores que 
impiden o limitan el estudio y no permiten emitir un 
pronunciamiento de fondo. 

 
Para solicitar estudio de firmas es indispensable:

Remitir signaturas patrones originales, coetáneas 
a la investigada, es decir que se encuentren con-
feccionadas en documentos personales de la 
época en que se presume que fue elaborado el 
documento investigado, como: cheques, letras de 
cambio, solicitudes bancarias, hojas de vida, re-
cibos, agendas, documentos que se encuentren 
en el lugar de trabajo, formularios de compra y/o 
venta de vehículos, etc.

En la toma de muestras no se deben hacer dicta-
dos de textos, y se deben incluir firmas con núme-
ro de cédula y lugar de expedición de la misma, 
las cuales deben reunir las mismas condiciones 
que presenta el documento investigado en cuanto 
a espacio destinado para la firma, con línea o sin 
línea de sustentación y tipo o clase de instrumento 
escritor (de tinta fluida o pastosa).

   Para solicitar estudio de manuscritos:
* Seguir las recomendaciones enunciadas ante-
riormente para el análisis de firmas.
* Las muestras tomadas deben incluir todos los 
textos, nombres y cifras de duda.
* Si se requiere análisis o estudio de cifras o can-
tidades, las muestras deben incluir operaciones 
matemáticas como sumas, restas, multiplica-
ciones, en las que uno de sus factores o el resul-
tado sea el número o cifra investigado.
* Enviar escritos extra-proceso de la persona 
o personas que se presume intervinieron en la 
ejecución del texto o cifras de duda, los cuales 
pueden encontrarse en libretas de apuntes, car-
tas, cuadernos, agendas y demás documentos 
que los contengan.

Para mayor información con relación al manejo de      
elementos materiales probatorios y/o evidencia física 
que requieran análisis por parte de los Laboratorios 

de Documentología  Forense, por favor consulte los 
lineamientos enunciados en:

Manual Unificado de Servicios en Documentología y 
Grafología.

Manual Único de Policía Judicial. 

Manual de Procedimientos Para Cadena de Custo-
dia. 

No realizamos los siguientes análisis:

• Antigüedad absoluta o relativa de los documen-
tos, tintas o papeles.

• Orden cronológico de trazos, sellos, textos me-
canográficos o impresos.

• Determinación de la personalidad del individuo 
por medio de un manuscrito.

• Estado de ánimo del amanuense en el momento 
de producir el escrito.

• Signos de enfermedad a través de la escritura.
• Autenticidad o falsedad de obras de arte.
• Autoría de textos elaborados con díngrafo, plan-

tillas, pantógrafo, por recorte y por composición.
• Atribución de un documento o escrito a un grupo 

determinado.

VERSIÓN: 2014.

Servicios que no ofrecemos



Presentación 
 El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses cuenta con seis (6) Laboratorios de Docu-
mentología Forense   ubicados en Bogotá, Medellín, 
Cali,  Barranquilla, Bucaramanga y Pereira.

Los Laboratorios de Documentología Forense apoyan 
a la administración de justicia mediante el análisis de 
firmas y/o manuscritos cuestionados, para establecer 
uniprocedencia o heteroprocedencia de los mismos 
con respecto a patrones auténticos;  determinación 
de alteraciones en documentos tanto en su literalidad 
como en su suscripción y estudios de autenticidad 
en documentos de viaje e identidad, documentos de 
tránsito, documentos comerciales y académicos, doc-
umentos hospitalarios, seguros y títulos valores, etc. 

Para la jurisdicción civil, los servicios de este labora-
torio tienen costo de recuperación de la pericia, los 
cuales se liquidan con base en la resolución 0503 del 
26 de julio de 2012, que a su vez reglamenta el cobro 
estipulado en el Art.243 del C.P.C.

Dirección Regional Bogotá
Dirección: Calle 7 A 12-61. 
PBX: 4069944, extensiones 1504, 1513, 1514 y 1515.  
Correo electrónico: documentologiabogota@me-
dicinalegal.gov.co 

Dirección Regional Noroccidente con sede en 
Medellín
Dirección: Carrera 65 No. 80 - 325.
Teléfono: 4420328.
Correo electrónico: documentologiamedellin@me-
dicinalegal.gov.co          

Dirección Regional Suroccidente con sede en Cali
Dirección: Calle 4B No. 36-01.
Teléfonos: 5542447, 5142123.
Correo electrónico: documentologiacali@medici-
nalegal.gov.co  

Dirección Regional Nororiente con sede en 
Bucaramanga
Dirección:   Calle 45 No. 1- 51   Barrio Campo Her-
moso. 
Teléfonos: 6302609, 6521120, 6304617.
Correo electrónico: documentologiabucaraman-
ga@medicinalegal.gov.co  

Dirección Regional Occidente con sede en Pereira
Dirección: Avenida las Américas No 95-25 Sur.
Teléfonos: 3205655, 3200084, 3200419.
Correo electrónico: documentologiapereira@me-
dicinalegal.gov.co

Dirección Regional Norte con sede en Barranquilla
Dirección: Carrera 23 No.53D-56, Barrio Andes
Teléfonos: (5) 3723636, 3850417
Correo electrónico:  documentologiabarranquilla@
medicinalegal.gov.co 

Para hacer uso de nuestros servicios se debe tener 
en cuenta que los documentos de duda e indubitados 
se encuentren en original, sean coetáneos a la fecha 
de elaboración del documento cuestionado, posean 
el mismo formato de escritura del documento investi-
gado y sean suficientes en cantidad para hacer rep-
resentativo el estudio. A continuación presentamos 
nuestros servicios:

Autenticidad de documentos: cédulas de ciudada-
nía, contraseñas, cédulas de extranjería, permisos 
de residencia, permisos de tránsito, autorización de 
salida del país, visas, pasaportes, libretas militares).

Autenticidad y/o uniprocedencia de documentos: 
facturas, recibos, órdenes de pago, órdenes de pedi-
do, órdenes de despacho, contratos, escrituras públi-
cas, minutas, promesas de compraventa, contrato 
de compraventa, tarjetas débito y crédito, libranzas, 
vales, comprobantes, tiquetes, preacuerdos, acuer-
dos, etc.).

Autenticidad y/o alteraciones: en letras de cam-
bio, cheques, pagarés, títulos de ahorro, bonos, 
CDTs, acciones, licencias de tránsito, licencias de 
conducción, formularios únicos, comparendos, per-
misos de transporte de mercancías y semovientes, 
SOAT, certificados de análisis de gases, pólizas de 
seguros de vehículos, formularios de impuestos de 
vehículos, permisos de movilización nacional, billetes 
de lotería, chance, rifas, boletas de conciertos y es-
pectáculos públicos, bingos, sorteos, historias clíni-
cas, epicrisis, registros de anestesia, autorizaciones 
de procedimientos, fórmulas médicas, autorizaciones 
de exámenes y procedimientos quirúrgicos, carnés, 
salvoconductos (permiso de porte de armas), tarjetas 
empresariales, pólizas y seguros de vida, improntas, 
afiches, tarjetas electorales, empaques, volantes, 
certificados electorales, fax, telefax, fotocopias, ace-
tatos, diplomas, libretas de notas, constancias, certifi-
cados, empaques, etiquetas y marquillas de produc-
tos comerciales (licores, medicamentos, alimentos y 
prendas).

Autenticidad de papel moneda nacional y extran-
jera: Pesos colombianos, Dólares, Euros, Bolívares.

Impresiones de sellos (seco, húmedo y protectores 
de documentos).

Uniprocedencia de textos mecanográficos.

Manuscritos y firmas.

Para el manejo de elementos materiales probatorios 
y/o evidencia física que requieran análisis por parte 
de los Laboratorios de Documentología Forense, se 
deben tener en cuenta los siguientes lineamientos:

Remitir un cuestionario claro, indicando los puntos 
concretos que debe absolver el perito, señalando 
qué documento o documentos son los de duda y 
cuáles deben tenerse como indubitados, así como 
la clase o tipo de análisis que debe efectuarse so-
bre los mismos.

Nuestros laboratorios

Nuestros Servicios 

Recolección de 
evidencia física



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva, 17 de julio de 2023. 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

 

 

41001-41-89-001-2019-00162-00  

Verbal Sumario - Simulación  

HERLINDA ORTIZ RUIZ C.C. 36.171.899 

LUIS EDUARDO PUENTES PUENTES C.C. 12.1115.802  

ANDREA CONDE GALINDO C.C. 55.177.357 

AUTO 

 

En archivo #22 Cuaderno 1 del expediente electrónico obra solicitud de la 
parte demandante para el emplazamiento al demandado LUIS EDUARDO 

PUENTES PUENTES, ya que, conforme a lo certificado por la Empresa de Correo 
la citación es devuelta por destinatario desconocido, en la dirección 

aportada. Por lo tanto, solicita el Emplazamiento teniendo en cuenta que 
desconoce otra dirección de notificación.  
  

El Despacho en aplicación del Artículo 10, Ley 2213 de junio 13 de 2022, 
accederá a lo peticionado y ordenará la incorporación de la demandada en el 

Registro Nacional de Emplazados. 
 
Igualmente observa el Despacho que en Archivo #25 Cuaderno 1 del 

expediente digital, a través de oficio No. GDH-PAM-563 de fecha 6 de julio de 
2022, hay solicitud de información del estado actual del proceso por parte de la 

Personería Municipal de Neiva, remitida al buzón electrónico del juzgado el 19 
del mismo mes y año, por lo que se ordenará que por secretaria se remita oficio 
en tal sentido. 

 
De otro lado, y en atención a la solicitud de declaratoria de perdida de 

competencia presentada por el apoderado de la demandada Andrea Conde 
Galindo con fundamento en el artículo 121 del C.G.P, es pertinente aclarar, que 
la misma no es procedente dado que no se cumplen los presupuestos 

establecidos en la citada normai, por cuanto el proceso ha estado activo y 
actualmente se encuentra surtiendo las gestiones de notificación del auto 

admisorio al demandado PUENTES PUENTES.  En consecuencia, el Despacho:  
  

RESUELVE:  

  
Primero: ORDENAR el emplazamiento al demandado LUIS EDUARDO 

PUENTES PUENTES, identificado con C.C. 12.1115.802, el cual deberá ser 
tramitado conforme el artículo 10 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 en 

concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso.  
  
Segundo: Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, 

PROCEDER con la incorporación del demandado LUIS EDUARDO PUENTES 
PUENTES, identificado con C.C. 12.1115.802, en el Registro Nacional de 

Personas emplazadas, por lo cual se entenderá surtido el emplazamiento 
quince (15) días después de la publicación.  
 

Tercero: ORDENAR que, por Secretaría del juzgado, de remita oficio con 
destino a la Personería Municipal de Neiva informando el estado actual del 

presente proceso. 
 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Cuarto: NEGAR la solicitud de declaratoria de perdida de competencia 

presentada por el apoderado de la demandada Andrea Conde Galindo, por los 
motivos expuestos. 
  

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
MLG 17/07/232023 

E. 18-07-23 

 

 

i “Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para 

dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, 
no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o 
tribunal. 
 
Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el 
funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso” Subrayado fuera de texto. 

                                                           



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

Neiva, 17 de julio de 2023 

Radicación: 

Clase de proceso:   

Demandante:  

Demandados: 

41001-41-89-001-2019-00432-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN 

MIGUEL “COOFISAM”– Nit. 891.100.179-3  

JUAN NICOLAS SERRATO CUELLAR  

– C.C. 1.075.249.831

KELLY ALEXANDRA MOTTA PERDOMO

– C.C. 1.075.215.035

AUTO: 

En archivo #09 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por la Apoderada 

Judicial de la parte Demandante, enviada desde su correo electrónico: 

andrea.perdomo@hotmail.com; de terminación del proceso por pago total de las 

obligaciones contenidas en el título base de recaudo y el consecuente levantamiento 

de las medidas cautelares.    

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 

Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el expediente. En 

consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva,    

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 

cuantía por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 

partes.  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna 

solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 

particular para ser radicados en las Entidades respectivas.  

CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

Notifíquese y Cúmplase, 

AH 17/07/23 

E. 18-07-23



 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA. 

 
Neiva, 17 de julio de 2023   . 
 
Radicación:  
Proceso:  
Demandante:  
Demandada:  

41001-41-89-001-2020-00328-00  
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
CONSUELO ESCOBAR GARCIA – C.C. 36.170.563  
CARMENZA QUEVEDO CASTRO – C.C. 25.559.199  

 
AUTO 

 
Previo a decidir a la solicitud de entrega de títulos presentada por la parte 
demandante a consecutivo #0052 del expediente digital, se requiere a las 
partes para que presenten liquidación actualizada del crédito, con el fin de tener 
certeza de la cuantificación de la obligación cambiaria a la fecha de notificación 
del presente proveído y la aplicación de los títulos de depósito judicial ordenados 
para pago mediante auto de fecha 20 de febrero de 2023.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR solicitud de entrega de los depósitos judiciales por lo 
motivos antes expuestos. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que en el término de 30 días, 
presenten la liquidación del crédito actualizada. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la relación de títulos de 
depósito judicial a la fecha pagados y pendientes de pago, a favor del presente 
proceso. 
 
-Notifíquese. - 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 14/07/23 
E. 18-07-23 
 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001076558 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA PAGADO EN 
EFECTIVO 06/06/2022 02/03/2023 $ 653.018,00

439050001079537 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA PAGADO EN 
EFECTIVO 07/07/2022 02/03/2023 $ 697.042,00

439050001082678 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA PAGADO EN 
EFECTIVO 05/08/2022 02/03/2023 $ 676.946,00

439050001085597 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA PAGADO EN 
EFECTIVO 05/09/2022 02/03/2023 $ 669.375,00

439050001088582 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA PAGADO EN 
EFECTIVO 05/10/2022 02/03/2023 $ 669.375,00

439050001091517 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA PAGADO EN 
EFECTIVO 04/11/2022 02/03/2023 $ 669.375,00

439050001094495 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA PAGADO EN 
EFECTIVO 05/12/2022 02/03/2023 $ 669.375,00

439050001098349 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA PAGADO EN 
EFECTIVO 16/01/2023 02/03/2023 $ 734.856,00

439050001100463 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA PAGADO EN 
EFECTIVO 07/02/2023 02/03/2023 $ 654.980,00

439050001103424 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 06/03/2023 NO APLICA $ 639.531,00

439050001105755 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 30/03/2023 NO APLICA $ 639.531,00

439050001109432 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 05/05/2023 NO APLICA $ 639.531,00

439050001112509 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 06/06/2023 NO APLICA $ 623.173,00

439050001115513 36170563 CONSUELO ESCOBAR GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 05/07/2023 NO APLICA $ 815.724,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 25559199 CARMENZA QUEVEDO CASTRO

Número de Títulos 14

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 9.451.832,00



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

Neiva, 17 de julio de 2023 

 

Clase de Proceso: 

Radicación: 

Demandante: 

Demandados: 

 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

41001-41-89-001-2021-00302-00 

MARTHA ISABEL MONTEALEGRE POLANIA C.C. 36.171.626 

JHON HELVER PÉREZ BARRIOS C.C. 1.075.255.929 

LEYNA J RIVAS GÓMEZ C.C. 1.082.804.364 

LISETH DAYANA PULIDO MOTTA C.C. 1.075.317.261 

 

AUTO 

 

Surtido el emplazamiento en debida forma de los demandados JHON HELVER 

PÉREZ BARRIOS y LEYNA J RIVAS GÓMEZ, sin que hubiesen comparecido al 

juzgado a notificarse de este proceso conforme lo indicado en la constancia 

secretarial que antecede; el Despacho procederá a nombrarles Curador Ad – 

Litem conforme lo establece el artículo 293 en concordancia con el artículo 48 

numeral 7º del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DESIGNAR como curadora Ad-litem de los demandados JHON 

HELVER PÉREZ BARRIOS y LEYNA J RIVAS GÓMEZ, al doctor RICARDO 

ANDRES DIAZ SANTOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1075235417 y portador de la T.P. 405.722 del C.S.J, a quien se le debe 

comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, 

debiendo concurrir una vez enterada de la misma a asumir el cargo so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por secretaria elabórese la 

comunicación correspondiente y remítase el respectivo traslado para los efectos 

pertinentes. 

 

El abonado de correo electrónico del curador designado es:  
riandisan@gmail.com.  

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
MLG 14/07/23 
E. 18-07-2023 

mailto:riandisan@gmail.com


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

Neiva, 17 de julio de 2023. 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2021-00302-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

MARTHA ISABEL MONTEALEGRE POLANÍA C.C. 36.171.626 

JHON HELVER PÉREZ BARRIOS C.C. 1.075.255.929  

LEYNA J RIVAS GÓMEZ C.C. 1.082.804.364 

LISETH DAYANA PULIDO MOTTA C.C. 1.075.317.261 

AUTO 

Observa el despacho a consecutivo #011 del cuaderno 2 del expediente 

digital, respuesta dada por la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal 

de Neiva, en la cual informa el registro efectivo de la medida de embargo 

decretada por este Despacho sobre el vehículo de placas 

KWU-60F, propiedad del demandado JHON HELVER PÉREZ BARRIOS, 

identificado con la C.C. 1.075.255.929.  

En consecuencia, al corroborarse que efectivamente la medida de embargo 

fue debidamente registrada, se procederá con la orden de retención del 

vehículo antes mencionado. Por lo tanto, se: 

RESUELVE 

ÚNICO: ORDENAR la RETENCIÓN del vehículo de placas 

KWU-60F, propiedad del demandado JHON HELVER PÉREZ BARRIOS, 

identificado con la C.C. 1.075.255.929.  

Por Secretaría ofíciese a la POLICIA NACIONAL/SIJIN – correo electrónico 

menev.oac@policia.gov.co; menev.radic-vu@policia.gov.co a efecto de la 

retención ordenada e informen lo pertinente al Despacho. Una vez puesto a 

disposición del Despacho se ordenará el respectivo secuestro. 

Notifíquese y cúmplase, 

MLG 14/07/23 

E. 18-07-23



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 
Neiva, 17 de julio de 2023     . 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante: 

Demandada:  

 

41001-41-89-001-2021-00646-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

BANCO FINANDINA S.A. - Nit. 860.051.894-6 

AURA ROSA CAMPO RAMIREZ - C.C. 36.172.110 

AUTO: 

 

A consecutivo #010 Cuaderno 2 del expediente digital, observa el despacho 

solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez 

revisada al cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el Despacho procederá con su decreto.  

 

En vista de que la parte demandante no aporta la dirección de correo electrónico de 

la entidad a la cual debe ser enviada la comunicación que el Despacho emita para 

notificar la medida, se le requerirá para que proceda a realizar las labores necesarias 

para la radicación del oficio de medida cautelar.  En consecuencia, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte 

que exceda del salario, comisiones y demás prestaciones sociales susceptibles que 

devengue la demandada AURA ROSA CAMPO RAMIREZ identificada con cedula 

C.C. 36.172.110, como empleado de ARRIENDOS. 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome 

nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 

judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - 

Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

 

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 

inembargables. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice las acciones 

pertinentes para la efectiva radicación del oficio de medida cautelar y allegue las 

evidencias del cumplimiento de la carga procesal. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 17/07/23 

E. 18-07-23 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva, 17 de julio de 2023. 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2022-00092-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DIEGO ANDRÉS SALAZAR MANRIQUE C.C. 7.728.498 

CRISTIAN FERNANDO ROA GONZÁLEZ C.C. 

1.075.269.622  

 

 

AUTO 

 

En archivo #006 Cuaderno 1 del expediente electrónico la parte demandante 
allega solicitud de emplazamiento del demandado CRISTIAN FERNANDO ROA 

GONZALEZ, fundamentado en el informe de notificación expedido por la 
empresa de correo SIAMM, la cual arrojó como resultado “La persona a notificar 

no reside o labora en esta dirección”. 
 
Revisado el plenario, se evidencia que, si bien la certificación de entrega indica 

que el demandado ya no reside allí, lo cierto es que cuenta con otro lugar para 
enviar la notificación y agotar esta etapa procesal pues en el cuaderno 2 de 

medidas cautelares se observa que conoce el lugar de trabajo del demandado 
en atención a que obra respuesta de la Entidad en la que hace efectiva la medida 
de embargo solicitada. por lo tanto, debe ser el mismo Demandante quien 

desvirtúe dicha información. 
 

De tal manera que se negará el emplazamiento solicitado y en su lugar se 
ordenará realizar la notificación al demandado al sitio de trabajo informado por 
el Demandante, esto es: GOBERNACIÓN DEL HUILA.   

 
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: NEGAR el emplazamiento solicitado conforme lo expuesto.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación del demandado CRISTIAN FERNANDO 

ROA GONZALEZ identificado con la C.C. 1.075.269.622, en su lugar de trabajo 
GOBERNACIÓN DEL HUILA de Neiva.   
 

  

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
MLG 17/07/23 

E. 18-07-23 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

  

Neiva (H), diecisiete (17) de julio de 2023 
 

 
Proceso:   

Radicado:   

Demandante:   

Demandado:  

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

41001-41-89-001-2022-00141-00 

LIBARDO GUTIÉRREZ CUÉLLAR C.C. 83.088.957 

ALICIA ALARCÓN POLANÍA –C.C. 36.159.135 

    

 
AUTO 

 
Se encuentra al Despacho el proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, 

propuesto por LIBARDO GUTIÉRREZ CUÉLLAR en contra de ALICIA 

ALARCÓN POLANÍA, para decidir lo que en derecho corresponda relativo al 

decreto del desistimiento tácito.  

 

ANTECEDENTES 
  
Por auto del siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) se libró mandamiento 

de pago a favor de LIBARDO GUTIÉRREZ CUÉLLAR en contra de la señora 

ALICIA ALARCÓN POLANÍA, sin que hasta la fecha se haya cumplido con la 

carga procesal de notificación a la demandada, conforme lo ordenado en dicha 

providencia y tal como se enuncia en la constancia secretarial de fecha agosto 

03 de 2022. 

 

Bajo este contexto, se constituyó la figura del desistimiento tácito, 

ordenándose dejar sin efecto la demanda, la terminación del proceso y el 

levantamiento de las medidas cautelares vigentes; se advierte que no hay lugar 

a condena en costas, toda vez que no se configuran los presupuestos expuestos 

en el artículo 361 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples;   

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía, adelantado por LIBARDO GUTIÉRREZ CUÉLLAR 

en contra de la señora ALICIA ALARCÓN POLANÍA, al configurarse los 

presupuestos normativos del artículo 317 del Código General del Proceso.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, que se 

encuentren vigentes, y de existir remanente dejar los bienes aquí embargados 

a disposición del Despacho pertinente, por secretaría elabórense los oficios a 

que haya lugar.  

 

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos respectivos con la 

constancia secretarial que advierta lo establecido en el literal f del numeral 

segundo del artículo 317 del CGP. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

  

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las desanotaciones de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
MLG 17/07/23 

 

E. 18-07-23 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

  

Neiva (H), diecisiete (17) de julio de 2023 
 

 
Proceso:   

Radicado:   

Demandante:   

 

Demandado: 

  

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

41001-41-89-001-2022-00142-00 

COLEGIO COLOMBO INGLÉS DEL HUILA Y CIA LTDA 

NIT. 8000729.72-4 

CARLOS ORLANDO BERRERO MURILLO C.C. 

12.262.337 

YEIMY ALEXANDRA MORENO CASAS C.C. 36.313.102 

    
 

AUTO 
 
Se encuentra al Despacho el proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, 

propuesto por el COLEGIO COLOMBO INGLÉS DEL HUILA Y CIA LTDA en 

contra de CARLOS ORLANDO BERRERO MURILLO y YEIMY ALEXANDRA 

MORENO CASAS, para decidir lo que en derecho corresponda relativo al 

decreto del desistimiento tácito.  

 

ANTECEDENTES 

  
Por auto del siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) se libró mandamiento 

de pago a favor del COLEGIO COLOMBO INGLÉS DEL HUILA Y CIA LTDA en 

contra de CARLOS ORLANDO BERRERO MURILLO y YEIMY ALEXANDRA 

MORENO CASAS, sin que hasta la fecha se haya cumplido con la carga procesal 

de notificación a la parte demandada, conforme lo ordenado en dicha 

providencia y tal como se enuncia en la constancia secretarial de fecha agosto 

03 de 2022. 

 

Bajo este contexto, se constituyó la figura del desistimiento tácito, 

ordenándose dejar sin efecto la demanda, la terminación del proceso y el 

levantamiento de las medidas cautelares vigentes; se advierte que no hay lugar 

a condena en costas, toda vez que no se configuran los presupuestos expuestos 

en el artículo 361 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples;   

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía, adelantado por el COLEGIO COLOMBO INGLÉS 

DEL HUILA Y CIA LTDA en contra de CARLOS ORLANDO BERRERO 

MURILLO y YEIMY ALEXANDRA MORENO CASAS, al configurarse los 

presupuestos normativos del artículo 317 del Código General del Proceso.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, que se 

encuentren vigentes, y de existir remanente dejar los bienes aquí embargados 

a disposición del Despacho pertinente, por secretaría elabórense los oficios a 

que haya lugar.  

 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

  

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos respectivos con la 

constancia secretarial que advierta lo establecido en el literal f del numeral 

segundo del artículo 317 del CGP. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las desanotaciones de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
MLG 17/07/23 

 

E. 18-07-23 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

Neiva, 17 de julio de 2023. 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2022-00171-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COMPAÑÍA FINTECH DE COLOCOLOMBIA S.A.S. 

“BANCUPO” - Nit. 901.312.084-6 

DIANA PAOLA CASTILLO GONZÁLEZ C.C.1.095.922  

AUTO 

En archivo #06 Cuaderno 1 del expediente electrónico la parte demandante 
allega solicitud de emplazamiento de la demandada DIANA PAOLA CASTILLO 
GONZÁLEZ GONZALEZ, fundamentado en el informe de notificación expedido 
por la empresa de correo SIAMM, la cual arrojó como resultado “La persona a 
notificar no reside o labora en esta dirección”. 

Revisado el plenario, se evidencia que, si bien la certificación de entrega indica 
que la demandada ya no reside allí, lo cierto es que cuenta con otro lugar para 
enviar la notificación y agotar esta etapa procesal pues en el cuaderno 2 de 
medidas cautelares se observa que conoce el lugar de trabajo de la demandada 
en atención a que obra respuesta de la Entidad en la que informa que hace 
efectiva la medida de embargo solicitada. por lo tanto, debe ser el mismo 
demandante quien desvirtúe dicha información. 

De tal manera que se negará el emplazamiento solicitado y en su lugar 
se ordenará realizar la notificación a la demandada al sitio de trabajo 
informado por el Demandante, esto es: JCJG INGENIERIA SAS de Bogotá 
D.C.  

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el emplazamiento solicitado conforme lo expuesto. 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de la demandada DIANA 
PAOLA CASTILLO GONZÁLEZ GONZALEZ identificada con la C.C. 
1.095.922.289, en su lugar de trabajo JCJG INGENIERIA SAS de Bogotá 
D.C.    

Notifíquese y cúmplase, 

MLG 17/07/232023 

E. 18-07-23



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

Neiva, 17 de julio de 2023     . 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante: 

Demandada:  

 

41001-41-89-001-2022-00197-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

BANCO FINANDINA S.A- Nit. 860.051.894-6 

LEYDI ESPERANZA PERDOMO PERDOMO 

C.C. 26.585.294 

 

AUTO: 

 

A consecutivo #22 Cuaderno 2 del expediente digital, observa el despacho 

solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez 

revisada al cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del 

C.G.P en concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá con su 

decreto. En consecuencia, se: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta 

parte que exceda del salario, comisiones y demás prestaciones sociales 

susceptibles que devengue la demandada LEYDI ESPERANZA PERDOMO 

PERDOMO identificada con cedula C.C. 26.585.294, como empleado de 

JAVAANEE COSMETICA ESPECIALIZADA S.A.S. 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de 

notificación informado: javaanee@gmail.com, con el fin de que tome nota de 

esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 

judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 

Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

 

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter 

de inembargables. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 17/07/23 

E. 14-07-23 

 

 
. 

 

 

mailto:javaanee@gmail.com


 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

Neiva, 17 de julio de 2023   . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

 

41001-41-89-001-2023-00022-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.  

 Nit. 901.128.535-8  

JHON JAIRO SANCHEZ ALVAREZ – C.C. 7.722.765  

MARIA IRENE ALVAREZ TOVAR – C.C. 36.178.297 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado dos (02) de mayo de 2023, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la FUNDACION DE LA 

MUJER COLOMBIA S.A.S. en contra de JHON JAIRO SANCHEZ ALVAREZ y 

MARIA IRENE ALVAREZ TOVAR.  

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, los demandados JHON JAIRO SANCHEZ ALVAREZ y MARIA 

IRENE ALVAREZ TOVAR fueron notificados POR AVISO (29 de mayo de 

2023) (Artículo 292 del C.G.P.), venciendo en silencio el término del que 

disponía para recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial que 

antecede.   

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas a la demandada, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de JHON JAIRO SANCHEZ ALVAREZ identificado con la C.C. 7.722.765 y 

MARIA IRENE ALVAREZ TOVAR identificada con la C.C. 36.178.297 y a favor 

de la FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 
TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

631.890 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
AH 17/07/23 
E. 18-07-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

Neiva, 17 de julio de 2023   . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

 

41001-41-89-001-2023-00022-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.  

 Nit. 901.128.535-8  

JHON JAIRO SANCHEZ ALVAREZ – C.C. 7.722.765  

MARIA IRENE ALVAREZ TOVAR – C.C. 36.178.297 

 

AUTO: 

 

A consecutivo #007 Cuaderno 2 del expediente digital, observa el despacho 

solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez 

revisada la mencionada solicitud y al cumplirse los requisitos establecidos en 

los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la ley 2213 de 2022, el 

Despacho procederá con su decreto. En consecuencia, se: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 200-49279 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva, propiedad de la demandada MARIA IRENE 

ALVAREZ TOVAR identificada con la C.C. 36.178.297.  

 

Líbrense los oficios correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos 

públicos de Neiva a fin de que tome nota y comunique lo pertinente (Artículo 

593 numeral 1 del C.G.P) al correo electrónico:  

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co y 

ofiregisneiva@supernotariado.gov.co  

 

En caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por 

diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 núm. 3ª del 

C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 17/07/23 

E. 30-05-23 

 

 

mailto:documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregisneiva@supernotariado.gov.co


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 

Neiva, Julio 17 de 2023 

 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2023-00157-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 

Demandante: YEZID GAITAN PEÑA – C.C. 19.058.031 
Apoderado: DIEGO MAURICIO HERNANDEZ HOYOS – T.P. 103.299 C.S.J. 
 
Demandadas: SARA MERCEDES CHARRY CONDE – C.C. 43.070.091 
      LEYDI HERNANDEZ CALDERON – C.C. 26.601.457 
 
 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual: 

 
CONSIDERA 

El señor YEZID GAITAN PEÑA identificado con C.C. 19.058.031 por 

intermedio de su Apoderado Judicial DIEGO MAURICIO HERNANDEZ 

HOYOS con T.P. 103.299 del C.S de la J., presenta demanda en contra de 

SARA MERCEDES CHARRY CONDE y LEYDI HERNANDEZ CALDERON 

identificadas con C.C. 43.070.091 y C.C. 26.601.457 respectivamente, 

para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre 

mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en la Letra de 

Cambio aportada más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida. 

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la letra de cambio vista en el 

archivo #003. Anexos del Cuaderno Principal; así advirtiéndose que 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de 

Comercio, surgiendo obligaciones claras, expresas y exigibles, y que, por 

tanto prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 

y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 

consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de SARA 

MERCEDES CHARRY CONDE y LEYDI HERNANDEZ CALDERON 

identificadas con C.C. 43.070.091 y C.C. 26.601.457 respectivamente, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil 

siguiente a su notificación personal, PAGUEN a favor de YEZID GAITAN 

PEÑA identificado con C.C. 19.058.031, las siguientes sumas de dinero 

contenidas en la letra de cambio suscrita en NOVIEMBRE 7 DE 2012, a 

saber (Art. 431 C.G.P):  

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

1. Por la suma de UN MILLON DE PESOS MCTE 
($1.000.000) por concepto del CAPITAL contenido en la 
letra de cambio con vencimiento MAYO 7 DE 2020.  

 
2. Por los intereses de mora sobre el capital indicado a 

partir del vencimiento, esto es: MAYO 8  DE 2020 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de 
conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de 
notificación física, o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° 
de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado DIEGO MAURICIO 
HERNANDEZ HOYOS identificado con la C.C. 7.700.323 de Neiva y T.P. 
No. 103.199 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la 
parte demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 

Sexto: INSTAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 16/07/2023  

E. 18/07/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Julio 17 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2023-00157-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 

Demandante: YEZID GAITAN PEÑA – C.C. 19.058.031 
 
Demandadas: SARA MERCEDES CHARRY CONDE – C.C. 43.070.091 
      LEYDI HERNANDEZ CALDERON – C.C. 26.601.457 
 
 

AUTO: 

En archivo #002 Cuaderno 1 del expediente electrónico de la referencia 
obra solicitud de medida cautelare; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 
Junio 13 de 2022, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) o que a 
cualquier título bancario o financiero posean las demandadas SARA 
MERCEDES CHARRY CONDE y LEYDI HERNANDEZ CALDERON 
identificadas con C.C. 43.070.091 y C.C. 26.601.457 respectivamente, en 
las siguientes Entidades: BANCOLOMBIA, BCSC, DAVIVIENDA, BBVA, 
AGRARIO DE COLOMBIA, OCCIDENTE, BOGOTA, COLPATRIA, 
POPULAR, AV-VILLAS, BANCOOMEVA, PICHINCHA y en las Cooperativas  
UTRAHUILCA, COFACENEIVA, COONFIE, CREDIFUTURO y COOFISAM 
de la ciudad de Neiva – Correos Electrónicos: 
emb.radica@bancodebogota.com.co ; notificaciones@bancodebogota.net ; 
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fs.co ; 
notificacionesjudiciales@davivienda.com ; embargos.colombia@bbva.com ; 
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co ; djuridica@bancodeoccidente.com.co ; 
notificaciones@bancodebogota.net ; notificbancolpatria@colpatria.com ; 
embargo@bancopopular.com.co ; embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co ; 
embargosfiducoomeva@coomeva.com.co ; embargosbpichincha@pichincha.com.co ; 
ralara@utrahuilca.com ; cofaceneiva2004@yahoo.com ; coonfie@coonfie.com ; 
notificaciones@cooperativacredifuturo.com ; infocoofisam@gmail.com  

 

El límite del embargo es la suma de $ 2.000.000 PESOS MCTE.   

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con 
carácter de inembargables. 

 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del bien 
inmueble denunciado como de propiedad de la Demandada LEYDI 
HERNANDEZ CALDERON identificada con C.C. 26.601.457, inscrito bajo el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 200-132960 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva. 

 
Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva (Huila) 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, a fin de que tome 
nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P) 
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Tercero: DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del bien 
inmueble denunciado como de propiedad de la Demandada SARA 
MERCEDES CHARRY CONDE identificada con C.C. 43.070.091, inscrito 
bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-245430 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 

 
Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva (Huila) 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, a fin de que tome 
nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P) 
 

Cuarto: DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR RETENCION y 
SECUESTRO de la MOTOCICLETA de placa ETC-84B, marca SUZUKI, Línea 
Best125, modelo 2007; denunciada como de propiedad la Demandada SARA 
MERCEDES CHARRY CONDE identificada con C.C. 43.070.091 y 
matriculada en el Instituto de Tránsito y Transporte Departamental del Huila-
Rivera - Correo electrónico: correspondencia@transito-huila.gov.co ; 
notificacionesjudiciales@transito-huila.gov.co   
 
Líbrese por secretaría el oficio correspondiente dirigido a la Entidad, para que 
se sirva tomar atenta nota de la medida decretada e informe lo pertinente a 
este Juzgado.   Una vez acreditado el registro del embargo, se procederá a 
ordenar su retención. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 16/07/2023  - E. 18/07/2023 
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Neiva, Julio 17 de 2023 

 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2023-00159-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. BIC - Nit. 860.051.894-6 

Apoderada:    YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA - T.P.  81.460 C.S.J. 
 
 
Demandado: LUIS ALFONSO OVIEDO HERNANDEZ – C.C. 1.121.847.093 
 
 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual: 

 
CONSIDERA 

El BANCO FINANDINA S.A. BIC con Nit. 860.051.894-6 por intermedio 

de su Apoderada Judicial YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA con T.P. 81.460 

del C.S de la J., presenta demanda en contra de LUIS ALFONSO OVIEDO 

HERNANDEZ identificado con C.C. 1.121.847.093 para que por los trámites 

del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por 

las sumas de dinero contenidas en el Pagaré aportado más los intereses 

remuneratorios causados y los moratorios a la tasa máxima legal permitida. 

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 0095747 

suscrito de fecha Junio 8 de 2021 visto a Folio 47, archivo 

#002.DemandaAnexos del Cuaderno Principal; así advirtiéndose que 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de 

Comercio, surgiendo obligaciones claras, expresas y exigibles, y que, por 

tanto prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 

y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 

consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de LUIS 

ALFONSO OVIEDO HERNANDEZ identificado con C.C. 1.121.847.093, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil 

siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor del BANCO FINANDINA 

S.A. BIC con Nit. 860.051.894-6, las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el siguiente Pagaré aportado, a saber (Art. 431 C.G.P):  
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PAGARE 0095747 

1. Por la suma de VEINTE MILLONES CIENTO SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($20.106.894) por concepto del CAPITAL contenido en 
el Pagaré base de recaudo No. 0095747, con vencimiento 
MARZO 20 DE 2023.  

 
2. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL SESENTA Y CINCO PESOS MCTE 
($3.228.065) por concepto de intereses corrientes 
causados sobre el capital anterior, por el periodo 
comprendido entre JUNIO 10 DE 2022 hasta MARZO 18 
DE 2023. 

 
3. Por los intereses de mora sobre el capital indicado a 

partir de: MARZO 21 DE 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera en 
concordancia con el Artículo 884 del Código de Comercio. 

 Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de 
conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de 
notificación física, o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° 
de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva a la abogada YAZMIN 
GUTIERREZ ESPINOSA identificada con la C.C. 51.866.466 de Bogotá y 
T.P. No. 81.460 expedida por el C. S. de la J., como Apoderada Judicial de 
la parte demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 

Sexto: INSTAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 16/07/2023  

E. 18/07/2023 
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Neiva, Julio 17 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00159-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. BIC - Nit. 860.051.894-6 

Demandado: LUIS ALFONSO OVIEDO HERNANDEZ – C.C. 1.121.847.093 
 

AUTO: 

En archivo #002 Cuaderno 1 del expediente electrónico de la referencia 
obra solicitud de medida cautelare; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 
Junio 13 de 2022, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) o que a 
cualquier título bancario o financiero posea el demandado LUIS ALFONSO 
OVIEDO HERNANDEZ identificado con C.C. 1.121.847.093 en las 
siguientes Entidades: BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV. VILLAS, BANCO 
BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO 
ITAÚ, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE COLPATRIA de la ciudad de Neiva 
– Correo Electrónico: djuridica@bancodeoccidente.com.co ; 
requerinf@bancolombia.com.co ; notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fs.co ; 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
embargos.colombia@bbva.com ; centraldeembargos@bancoagrario.gov.co ; 
embargos@bancopopular.com.co ;   notificaciones.juridico@itau.co ; 
emb.radica@bancodebogota.com.co ; buzonnj_fiducolpatria@colpatria.com 

 

El límite del embargo es la suma de $ 46.670.000 PESOS MCTE.   

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con 
carácter de inembargables. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 16/07/2023  - E. 18/07/2023 
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Neiva, Julio 17 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00196-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante: BEATRIZ PERDOMO CAVIEDES – C.C. 26.458.860  
Apoderado:    EDUARDO AMEZQUITA MURCIA – T.P. 64.293 C.S.J.  
 
Demandados: DIEGO FERNANDO SALGADO PEÑA – C.C. 1.075.239.521  
        CARMEN YANET QUINA ANDRADE – C.C. 36.305.665 
 

ASUNTO 
 
Conforme la constancia secretarial que antecede se tiene que la parte Demandante 
NO ATENDIÓ el requerimiento ordenado mediante providencia calendada Julio 4 
de 2023, en consecuencia, procede el Despacho a pronunciarse sobre la 
admisibilidad de la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía.  

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 422 del Código General del Proceso, es explícito en establecer la 
posibilidad de demandar ejecutivamente toda obligación que conste en documento 
que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, 
siempre y cuando la obligación sea clara, expresa y exigible.  
 
Según el art. 430 ibídem, presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada 
con documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará mandamiento ejecutivo 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente o en la que considere legal; a contrario sensu, debe negarse. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el título ejecutivo sobre el cual gira la 
presente demanda a juicio de este Despacho, no cumple íntegramente las 
exigencias para tenerlo como tal de manera idónea, razón por la cual se 
REQUIRIO a la Demandante a través de su Apoderado Judicial para que 
presentara el título original, requerimiento que no fue atendido.  
 
Corolario de lo anterior, concluye el Despacho la inexistencia de un título valor para 
el presente asunto a la luz del Art. 898 del C. de Co. pues no obtuvo certeza del 
mismo, por tanto se denegará el mandamiento de pago solicitado por carecer el 
título aportado de los requisitos para ser título valor y por tanto no presta mérito 
ejecutivo de conformidad con el Artículo 430 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 
 

RESUELVE 

Primero: NEGAR el mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo singular 
de mínima cuantía presentado por BEATRIZ PERDOMO CAVIEDES identificada 
con C.C. 26.458.860 actuando a través de Apoderado Judicial en contra de 
DIEGO FERNANDO SALGADO PEÑA y CARMEN YANET QUINA ANDRADE 
identificados con C.C. 1.075.239.521 y C.C. 36.305.665 respectivamente. 
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Segundo: DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad  
de desglose, toda vez que fue presentada por medio electrónico. 
 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 16/07/2023 

E. 18/07/2023 
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